
INMOCITIES S.A. Informe de Comisano correspondiente al Ejercicio Económico 
2019 

Alos Señores acciomistas de INMOCITIES SA. 
En cumplimento de la nommación como Comsano de INMOCITIES SA. y de lo dispuesto 
cl Art. 279 de la Lev de Compañas y la Resolución N? 92.1.43.014 de octubre 13 de 1992 
dela Supermendencia de Compañess referente 2 las oblegaciones de los Cómisamos, presento 2 
ustedes un mforme y oparsón sobec la razonabilidad y suficiencia de miormacion preparada por 
la Admmstración de INMOCITIES S.A. en relacion con la marcha de la mema por el 
Ejercicio Económico 2019; informe y opanón que son emuudos en base de la documentación 
proporcionada por su Admmstracion. 

1. Cumplimiento de obligaciones por parte de los admwnistradores.- 

la Admnstración de la Compañaa ha cumplido con las resoluciones de la Junta General 
«rmundas durante cl año 2019, ass corno las normas legales, reglamentarias y cxatutaras vigentes. 

He revisado los libros sociales de la Compaña, los msmos que cumplen con las disposiciones 
delos articulos 176,177, 246 de la Ley de Compañas vigente 

2. Procedimientos de Control Interno.- 

Como parte del examen cfectuado, be revisado los controles internos relevantes implementados. 
porla Compaása para la preparación y presentacion razonable de los Estados Financicros, eel 
alcance que considere neccsano, tal como las Normas Intemacionals de Auduorí, bajo las 
cuales, el proposto de evaluación permue determinar la nanuraleza, alcance y opormnidad de los 
procedimientos sustantivos que son necesaros aplicar para expresar una opimón sobre los 
Fistados Financieros exammnados. 

  

3. Opinión de los Estados Fmancieros- 

  El analss realizado ancluyó, en base de pracbas selcctvas, la revision de la evadencia que soporta 
da cafas y revelaciones presentadas en los estados financieros asi como la evaluación de las 

as contables utilizadas, la aplicación de las prnepales disposiciones legales vigentes en el 
ia alonbldan os la abona die dto alada pued Riad 
la Compañía y la presentación general de los Estado Financicros. 

  

Considero que la documentación contable, finance y legal, dela Compañía cumple con todos 
los requistos que determina los organismos de control tales como Supermendenca de 
Compañías, Servcio de Rentas Intemnas, entre otro en cuanto a su conservación y proceso. 

  

   

Considero que el examen efectuado, fundamenta cazonablemente la opinion que expreso a que 

Ln ms opamon, los estados financicros que se acompañan presentan razonablemente en todos 
los aspectos materakes, la suación financiera de INMOCITIES S.A. ,al 31 de Diciembre de 
2019, el resultado de sus operaciones y sus los de caja por el año termmado en esa fecha de 
cuerdo con Normas Intemacional de Información Fmanoera — NINE. 

4. Cumplimiento de las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley de 
Compañias»



¡Sobre las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías, momo lo siguiente 

No se han consotundo ¿arannas por parte de los ademstradores de la Compañar en 
sazón de que, los estatutos no exagen la onstiución de dichas garantía 

He solicuado y se me ha entregado, por parte de admunistradores, los balances de 
comprobación mensuales de la Compañía 

  

Durante el penodo que he desempeñado l cargo de Comsano dela Compañía no he 
convocado Juntas Generales de Accionstas, por no haberse cumplido de los casos 
“determinados en la Ley de Compañzas (Aruculos 212, meso tercero del artículo 236 y 
260) 
Dueante e perodo en que he desempeñado el cargo de Comisano de la Compañía no. 
he soleado a los adensstradores que hagan constar en el orden del dia, algun punto. 
¿que fuere convensente tratase debudo a que esta solicitud debe hacerla previamente, 
a la convocatora a la junta general; sm embargo, hasta la fecha no han exido rales 
convocatoras, en viud de que las juntas generales han sido de carácter unsveral, por 
lo tanto no requeran de convucatuna. 

Durante el penodo en que he desempeñado el cargo de Comsano de la Compaña no 
ls asisto alas untas generales porno haber sudo espec emdividualment convocado: 
lo cual al haber sado as antenores juntas generales de carter universal, tampoco cet 
mecesano, segun los Actculos 242 y 247 numeral 6, dela Les de Compañías 

¡No he conocido que se hayan presentado denuncias contra personal v administradores 
dela Compaña. 

No he propuesto la remoción de admunstradores en vd de que, la formación y 
¡documentación analizada, no se desprenden sregulandades que pudscran der lugar ta 

Este forme de Comusamo es inclusivo para míosmación de Acconstas y Admnstración de 
INMOCITIES S.A. , as: como la Supenntendenca de Compañas, y no puedo ser utilizado. 
paca otro propósito. 

Guayaquil, 29 de Juno de 2020. 
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